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RADICADO No. 2019-00642-00 
 

Se incorpora al expediente la constancia de notificación personal remitida al 

codemandado ANDRÉS FELIPE LÓPEZ VARGAS, la cual no será tenida en 

cuenta, toda vez que se remitió conforme a lo dispuesto en el Decreto 806 de 

2020 pero de forma física. Aunado a lo anterior, no se allegó copia del traslado 

enviado al demandado ni la constancia de entrega emitida por la empresa de 

mensajería. 

 

De tal modo, se le recuerda al apoderado de la parte demandante que la 

notificación de la parte demandada deberá surtirse conforme a las normas del 

Código General del Proceso o las normas del Decreto 806 de 2020, a elección, 

pero sin hacer uso de ambas modalidades a la vez. 

 

En el mismo sentido, y atendiendo el memorial allegado por el señor ANDRÉS 

FELIPE LÓPEZ, se advierte que no se tendrá al mismo notificado por conducta 

concluyente, si se tiene en cuenta que el escrito no se encuentra acorde con lo 

dispuesto en el artículo 301 CGP, toda vez que el demandado no manifiesta 

expresamente tener conocimiento del auto a notificar, esto es, el que libró 

mandamiento de pago en su contra. 

 

Así las cosas, se requiere a la parte demandante para que realice la notificación 

del demandado en debida forma, para lo cual se le concede un término de 30 días 

contados a partir de la notificación de la presente providencia por estados, so pena 

de declararse el desistimiento tácito de conformidad con los numerales 1 y 2 del 

artículo 317 de la Ley 1564 (Código General del Proceso).  
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